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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en la calle 105, entre 108 y 106 
unidad habitacional Mártires de Rio Blanco, CP 24024, del Municipio de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 01, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 01, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
C. MARÍA JOSÉ PACHECO CASTILLO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01.- 
C. GERARDO PASOS PALMA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01.- 
RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL ESPACIO 
ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle de los Arcos no. 8, Col. 
Pomoca, entre Calle de la Plazuela y del Pozo, C.P. 24085, San Francisco de Campeche, Campeche, del 
Municipio de Campeche, Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 02, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta 
a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del Estado.  
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 02, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
C. CANDELARIA DEL ROSARIO CASTILLO SERRANO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 02.- C. KEVIN DE LOS ANGELES MASS MAY, SECRETARIO DEL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02.- RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL ESPACIO 
ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en la calle 103, entre 114 y 116, 
Barrio Santa Lucia, C.P.  24020, del Municipio de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 03, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES, MAYTÉ DE LOS ÁNGELES CAN LOPÉZ, JUAN DE JESÚS OSORIO 
MONTALVO, EN LA 1a SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DE  2024.  

 

MAYTÉ DE LOS ÁNGELES CAN LOPÉZ CONSEJERA PRESIDENTA ELECTORAL DEL CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL 03.- CÉSAR ERMILO MIJANGOS MOGUEL, SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 03. – RÚBRICAS. 

 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL ESPACIO ASIGNADO COMO 
BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

A C U E R D O: 
PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle Ecuador número 67 B Colonia 
Santa Ana, entre calles Panamá y Veracruz, código postal 24050 en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 04, dependiente del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y  Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, 
lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del Estado. 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LA Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES GUSTAVO TREJO VILLA, ELSY DEL PILAR ORTEGÓN LARA Y 
ARGENIS ALBERTO CETINA NOVELO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO  ELECTORAL  DEL  ESTADO DE  CAMPECHE,  EN LA 1a. SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 FEBRERO DE 2024. 
 
C. GUSTAVO TREJO VILLA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04.- C. NADIA 
SELINA MENDICUTI PEREYRA, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04.- 
RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 
 

A C U E R D O: 
 
 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en calle 14 número 303 entre 
montecristo y calle 36 colonia prado código postal 24030 del Municipio de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 05, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL DISTRITO 05, MIGUEL ANGEL NAAL SALAZAR, MARCOS 
ANTONIO CAB DZUL, DANIA ISABEL DZIB MIRANDA, EN LA 1° (PRIMERA) SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2024. 

 

C.MIGUEL ANGEL NAAL SALAZAR; CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 05; C. ALICIA AVILA SANDOVAL; SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 05.- RÚBRICAS. 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Andador Público No. “M” Letra 
“A”, Unidad Habitacional Héroes de Chapultepec, C.P. 24030, del Municipio de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 06, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 06, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
LA 1ª. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 

VÍCTOR ALFONSO VALENCIA CANCHÉ, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
06.- JOSÉ DE LA CRUZ DZIB CANUL, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06.- 
RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD06/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD06/002/2024 
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PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD07/02/2024 
. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en calle 6 s/n entre 17 y 15 colonia centro C.P. 24700, del 
Municipio de Tenabo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 07, dependiente del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, lo turne a la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JOSE ANTONIO POOT YEH, ILSE GUADALUPE KU KU, JOSE ROBERTO CEN 
BALAN, EN LA PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2024. 
 

JOSE ANTONIO POOT YEH, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
07.- DARWIN APOLO BALAM FLORES, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 - 
RÚBRICAS. 
 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 

 

 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD07/02/2024 
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PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD07/02/2024 
. 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

Acuerdo CD08/002/2024 
. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, localizado en el predio ubicado en calle 35-D 36, Colonia Fátima 
C.P. 24110, Ciudad del Carmen, del Municipio de Carmen; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 08, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, BRENDA GUADALUPE VILLALOBOS HERNÁNDEZ, ELIZABETH 
LÓPEZ ENRÍQUEZ, JEFTE NAZARETH CAAMAL KOYOC, EN LA 1a SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2024. 

C. BRENDA GUADALUPE VILLALOBOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 08.- C. JUAN LUIS ARIAS KU, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
08.- RÚBRICAS. 
 

 

 

 

 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 



PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

Acuerdo CD08/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

Acuerdo CD08/002/2024 
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PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD09/002/2024 
. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Av. Juárez, no. 254, col. 
Primero de mayo (Playón), entre 37 y arroyo de la caleta, C.P. 24110, del Municipio de Carmen; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 09, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 09, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
1ª SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
C. LUCINA SELENE CAN GONZALEZ PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09.-                       
C. CRISTIAN MICHEL PALOMO LARA SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09.-
RÚBRICAS.                            
      

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD09/002/2024 
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PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD09/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

Acuerdo CD10/002/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en calle 27 de septiembre, numero 
3, fraccionamiento Isla del Carmen 2000, por Abreu Compañ, código postal 24190, del Municipio de 
Carmen; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 10, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 10, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
 
C. RICARDO LUCIANO ALAMILLA LLERGO, CONSEJERO PRESIDENTE. - C. GUSTAVO ANTONIO 
CABRERA CORREA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL. - RÚBRICAS. - 
 

 

 

 

 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 



PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

Acuerdo CD10/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

Acuerdo CD10/002/2024 
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PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
   

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

  
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
 

Acuerdo CD11/002/2024 
. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL ESPACIO 
ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle Chiapas, Numero 38, Colonia 
Belisario Domínguez, Código Postal 24150, del Municipio del Carmen, Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 11, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta 
a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, BERNARDA DEL CARMEN DIAZ ROSADO, ORIANA ARACELY 
MARTINEZ DOMINGUEZ, JUANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ, IRVIN DEL JESUS MAY SOSA, EN 
LA PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2024. 

C. BERNARDA DEL CARMEN DIAZ ROSADO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 11 - C. IRVIN DEL JESUS MAY SOSA SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.- RÚBRICAS. 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 
   

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

  
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
 

Acuerdo CD11/002/2024 
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San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
   

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

  
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
 

Acuerdo CD11/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD012/02/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle Tomas Aznar Barbachano 
s/n entre Allende y Abasolo Col. Jabal, de esta Ciudad de Sabancuy, del Municipio de Carmen; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 12, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JULIO CESAR HUITRON ARANA, EDUARDO TORRES TREJO, 
DARWIN DEL ANGEL FARFAN HEREDIA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA 
EL 26 DE FEBRERO DE 2024. 
 
 
JULIO CESAR HUITRON ARANA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12.- 
JOHANA BEATRIZ DEL JESUS GOMEZ LOPEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 12.- RÚBRICAS 

 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en calle 50 entre 57-C y Avenida 
Solidaridad, Col. Lic. Carlos Salinas de Gortari, del Municipio de Escárcega; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 13, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS ELECTORALES, CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, GRISELDA 
GOMEZ SANCHEZ, REYNA AMELIA ESPINOZA LÓPEZ, EN LA 1ª SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 13.- TANNIA IVET RAMIREZ MELO, SECRETARÍA DEL CONSEJO DISTRITAL 13.- 
RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en CALLE 29 ENTRE 8 Y 10 
MANZANA 12 LOTE 18 NUMERO 42 COLONIA GUANAJUATO, del Municipio de CANDELARIA; lo 
anterior,  para  todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base  en  los  
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 14, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  para  que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese  los puntos de  Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 14, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
C. ANEL PALOMEQUE DE LA CRUZ. PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 14        
C. MARIA DEL ROSARIO LIRA EMILIANO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 
14.-RUBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 
A C U E R D O: 

 
 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle 25 entre 20 no. 29 Col. Las 
Brisas, del Municipio de Champotón; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 15, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL DISTRITO 15, KARLA JAZMIN AGUILAR GALLEGOS, 
FRANCISCO ORLANDO RANGEL COSGALLA, VICTOR SANDOVAL HAYDAR, EN LA 1a SESION 
ORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2024. 
 
KARLA JAZMIN AGUILAR GALLEGOS, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 15.- JESUS ANTONIO AZCORRA PERALTA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 15.- RÚBRICAS. 

 
 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ANEXO 1 
Consejo Electoral Distrital Local 15 

Localidad: Dirección 
CHAMPOTÓN 
 

 

CALLE 25 No. 29, COL. LAS BRISAS, ENTRE 
20 Y CHAMPOTÓN, C.P. 24400, 
CHAMPOTÓN, CHAMPOTÓN. 

Distribución: 
 

 
                                                                ANEXO 2 
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PROYECCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES DEL CONSEJO 

DISTRITAL 15. 

PAQUETES ELECTORALES 
 

 

CONSEJO DISTRITAL 
DIPUTADOS LOCALES 

DISTRITO TOTAL PAQUETES 

15 15 61 
 

MEDIDAS DE LAS CAJAS PAQUETE ELECTORAL 

 
ELECCIÓN LARGO(CM) ANCHO(CM) ALTO(CM) 

DIPUTACIONES LOCALES 47 15 30 

 

MEDIDAS DE LOS ANAQUELES 

 
ANAQUEL 

LARGO(CM) ANCHO(CM) ALTO(CM) CANTIDAD DE 
ENTREPAÑOS 

80 45 183 5 
 

CÁLCULO PARA LA ESTIMACIÓN DE ANAQUELES 
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15 61 2.44 0 0.00 0 0.00 2.44 3 1 4 
 

TOTAL DE ANAQUELES REQUERIDOS 
 

CONSEJO 
ELECTORAL 

CANTIDAD DE PAQUETES 
(PROYECCIÓN) 

CANTIDAD DE ANAQUELES 
SUGERIDO 

15 61 4 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en de la calle 18 manzana 057, 
colonia Centro, código postal 24460, del Municipio de Seybaplaya; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 16, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 16, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
SESIÓN DE ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2024. 
 
JOSÉ DEL CARMEN CASTILLO VILLA, CONSEJERO PRESIDENTE. - ALEXANDER GUADALUPE 
PECH HUCHIN, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL. - RÚBRICAS. 
 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 

obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normativi-
dad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

        

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en calle Dalia No. 14 Col. Villa las 
Flores, entre Amapola y Tulipán, del Municipio de Calkiní; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 17, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 17, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
1ERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 
 
C. RUSTY JABER FUENTES CARRILLO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17.- C. ELIA ERIDANY ORTEGÓN MAY, SECRETARÍA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17.- RUBRICAS. 
 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024
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“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

 Acuerdo CD18/002/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL  DEL  ESTADO DE  CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO  ASIGNADO  COMO  BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado  en Av. Manuel García Rejón # 66 
entre 19 y Av. Desiderio  Ortegón   colonia  San  Román, del Municipio de Hopelchén, Campeche lo 
anterior, para todos los  efectos  legales  y  administrativos  a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 18, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto  Electoral del Estado de  Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese  los  puntos  de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS  ELECTORALES,  KAREN MERARI TUN HUCHIN, MANUEL HUMBERTO 
DOMINGUEZ SANSORES, DAVID JESUS SANCHEZ CHE EN LA 1ERA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2024.  
 
KAREN MERARI TUN HUCHIN, CONSEJERA PRESIDENTA DISTRITAL 18, JORGE IVÁN CHI DZUL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DISTRITAL 18.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 

 



PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

 Acuerdo CD18/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

 Acuerdo CD18/002/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD19/02/2024 
. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO  BODEGA  ELECTORAL,  PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle 18 s/n Col. San Antonio, por 
27 y 29 esquina Refaccionaria España C.P. 24810, del Municipio de Hecelchakán; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 19, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES JORGE IVAN HEREDIA EUAN, LUIS JOSE GIL ZETINA Y LUIS ALBERTO POOL 
POOT, EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024. 

 
C. JORGE IVAN HEREDIA EUAN, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 19. C. ERWIN EVERARDO CAHUICH COLLI, SECRETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 19. RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD19/02/2024 
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San Francisco de Campeche,
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD19/02/2024 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD20/002/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle José María Morelos, Entre 
Javier Mina E Ignacio Ramírez, del Municipio de Palizada; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 20, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas  del  Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese  los puntos  de  Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 20, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE,  EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 
2024. 

C. SELENE DEL CARMEN GÓMEZ MENDOZA, CONSEJERA PRESIDENTA. - C. JESÚS ANTONIO 
BALAN PLATAS, SECRETARIO DEL CONSEJO. - RÚBRICAS. 
 

 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 

 



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD20/002/2024 
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Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD20/002/2024 
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Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
  

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 

Acuerdo CD21/002/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba determinación del espacio destinado como Bodega Electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ubicado en el predio ubicado en Calle Pechal, Col. Bellavista, 
entre Balankú y Puerto Escondido, C.P. 24640, Xpujil, del Municipio de Calakmul; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 21, dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
LA PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
DISTRITAL 21, DEPENDIENTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
LA 1° SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2024.  
 
C. NABOT JUÁREZ MENDOZA; PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 21.- C. LUIS MIGUEL 
COHA VARGUEZ; SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 21.- RÚBRICAS 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales” 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024
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Localidad: 
XPUJIL, CALAKMUL 

Dirección:  
CALLE PECHAL, COL. BELLAVISTA, 
ENTRE BALANKÚ Y PUERTO 
ESCONDIDO, C.P. 24640, XPUJIL DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, 

Distribución 
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TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

CG/046/2024. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta al escrito s/n de fecha 11 de marzo de 2024 con asunto: 
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (sic), signado por el Presidente del Partido Encuentro Solidario 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo al Presidente 
del Partido Encuentro Solidario Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y 
Órganos Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA EL PLAN DE SEGURIDAD Y EL PLAN DE 
CONTINUIDAD, PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Plan de Seguridad y Plan de Continuidad del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, que presenta la Instancia Interna y el Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en los términos que se detallan en el Anexo Único, 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su calidad de Secretario Técnico, hacer de conocimiento el contenido del 
presente Acuerdo al Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
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anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DETERMINA LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS E 
IMÁGENES DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba que la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, sea el 2 de junio de 2024 a las 20:00 horas del horario local para el 
Proceso Electoral 2023-2024, lo anterior en cumplimiento al numeral 33 punto 17 del Anexo 13 intitulado 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares”; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus 
atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema 
de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, 
ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, 
NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE 
MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- 
DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINA EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS 
QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba que el número de actualizaciones por hora de los datos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, sea un mínimo de tres veces para el Proceso Electoral 2023-2024, lo 
anterior en cumplimiento al numeral 33 punto 18 del Anexo 13 intitulado “Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de Implementación 
y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 
Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.      
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINA EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE 
DATOS QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba que el número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que contengan 
los resultados electorales preliminares, sea un mínimo de tres veces para el Proceso Electoral 2023-2024 y 
deberá ser remitido al menos dos meses antes del día de la Jornada Electoral y remitido dentro de los cinco 
días posteriores, lo anterior en cumplimiento al numeral 33 punto 19 del Anexo 13 intitulado “Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 
Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal 
y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINA LA FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba que la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes 
del PREP, sea el 3 de junio a las 20:00 horas del horario local para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024 y deberá ser remitido al menos dos meses antes del día de la Jornada Electoral y remitido dentro 
de los cinco días posteriores, lo anterior en cumplimiento al numeral 33 punto 20 del Anexo 13 intitulado 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 
Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 
alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 
                                                                      ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales; documento que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo Único a la Presidencia del Consejo 
General; a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Asesoría Jurídica; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo y a la Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único, vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, hacer de 
conocimiento a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y su Anexo Único; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 5 de las Bases generales para regular el desarrollo de 
las sesiones de los cómputos en las elecciones locales; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL COMITÉ RESPONSABLE DE BRINDAR ASESORÍA 
TÉCNICA EN MATERIA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN 
LAS ELECCIONES LOCALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la designación del Comité Responsable de Brindar Asesoría Técnica en 
materia del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales que operará 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la integración del Comité Responsable de Brindar Asesoría Técnica en 
materia del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, que operará 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; con las siguientes personas: CC. Martha 
Eugenia Moo Sánchez, Carlos Ricardo Che López, Susana Candelaria Pech Campos y Ángel Jesús 
Ruiz Salazar, Encargado de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, quien fungirá como 
Secretario Técnico; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales hacer de conocimiento a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos del Consejo General, el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, y Secretario 
Técnico, informe al Comité Responsable de Brindar Asesoría Técnica en materia del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales del contenido del presente Acuerdo, y 
en la reunión de instalación tome la protesta de ley a sus integrantes; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 5 de las Bases generales para regular el desarrollo de 
las sesiones de los cómputos en las elecciones locales; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 154

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 CONSEJO GENERAL 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
     Acuerdo CG/053/2024. 

 

2 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010  
www.ieec.org.mx 

del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA FECHA DE INICIO DE PUBLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN EN EL SISTEMA CÓNOCELES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba que la fecha y hora de inicio de la publicación en el Sistema “Candidatas y 
Candidatos, Conóceles” sea a partir de las 00:00 horas del día 14 de abril de 2024 para el Proceso 
Electoral 2023-2024, en cumplimiento a los Lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas y 
Candidatos, Conóceles”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, la Unidad de Comunicación Social, y 
la Unidad de Transparencia, y coordine el desarrollo e implementación del sistema con las áreas 
responsables en su calidad de Instancia Interna; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
en cumplimiento al numeral 11 del Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, denominado “LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL SISTEMA “CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
CONÓCELES” PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES”; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
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sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 13ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.    
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo CMCAMPECHE/02/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA 
EL ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación del espacio destinado como Bodega Electoral para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 ubicado en el predio localizado en Avenida Adolfo López Mateos, 
número. 250, Unidad Habitacional Burócratas Pensiones, por Abasolo, C.P. 24040 en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche del Municipio de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Municipal de Campeche dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE CAMPECHE, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 
2024.  
 
C. ROXANA AVILA SANDOVAL, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CAMPECHE. -C. MARÍA FERNANDA SOSA BLANQUETO SECRETARIA DEL 
CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE. - RÚBRICAS 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 158

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 
 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                              

www.ieec.org.mx 
Página 2 de 1 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo CMCAMPECHE/02/2024 

. 
 

 

 

 



PÁG. 159
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 
 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                              

www.ieec.org.mx 
Página 3 de 1 

 

   
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo CMCAMPECHE/02/2024 

. 
 

 

 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 160

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 
 

Acuerdo CMCARMEN/02/2024 
. 
 

 

 

 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                             

www.ieec.org.mx 
Página 1 de 1 

 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CARMEN DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL  ESTADO DE  CAMPECHE,  POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL 
ESPACIO ASIGNADO COMO  BODEGA  ELECTORAL,  PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación del espacio destinado como Bodega Electoral para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 ubicado en el predio en Calle Santa María N°18, entre San Judas 
Tadeo Y Jacobo Castellanos; Colonia Plutarco Elías Calles, del Municipio de Carmen; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Municipal Carmen dependiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones  Políticas del  Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

TERCERO: Publíquese  los puntos de Acuerdo  del presente documento,  en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, HUMBERTO ALONSO BURGOS MENDEZ, MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ DELGADO, BERTHA DEL CARMEN CASILLAS COBÁ, MONICA RANGEL LADIN, EN LA 
1ERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2024. 
 
 
C. HUMBERTO ALONSO BURGOS MENDEZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE CARMEN. - C. MIGUEL ANGEL SANCHEZ DELGADO SECRETARIO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN. - RÚBRICAS. 
 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
 



PÁG. 161
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 
 

Acuerdo CMCARMEN/02/2024 
. 
 

 

 

 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                             

www.ieec.org.mx 
Página 1 de 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 162

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 2 de 2024

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 
 
 

Acuerdo CMCARMEN/02/2024 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA 
EL ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación del espacio destinado como Bodega Electoral para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 ubicado en el predio número 38 de la calle 28 por calle 31 Colonia 
Chen Pec, C.P. 24400, del Municipio de Champotón; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Municipal Champotón dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización  Electoral,  Partidos y  Agrupaciones  Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

TERCERO: Publíquese  los  puntos  de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN, 
JORGE MIGUEL RAMÍREZ VELA, CITLALI SCARLET CHE GONZÁLEZ, ROQUE CENTURIÓN 
CÁMARA,  EN LA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 
2024.  
 
C. JORGE MIGUEL RAMIREZ VELA, CONSEJERO PRESIDNETE DEL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTON; - C. LORENA TAMARA RANGEL COSGALLA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON. -RÚBRICAS. 
 
 
 

 

 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE DZITBALCHE DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA 
EL ESPACIO ASIGNADO COMO BODEGA ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación del espacio destinado como Bodega Electoral para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 ubicado en el predio ubicado en la calle 18 número 135 colonia 
Centro del Municipio de Dzitbalche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Municipal de Dzitbalche dependiente del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización  Electoral,  Partidos y Agrupaciones  Políticas  del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez, lo turne a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

TERCERO: Publíquese  los  puntos de  Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS Y LAS 
CONSEJERAS ELECTORALES CC. BEATRIZ ASUNCION POOT EK, MARIA CONSEULO PECH 
CHUC Y ROBERTO ISMAEL CAUICH CAUICH, EN LA 1ª SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 26 DE 
FEBRERO DEL 2024. 
 
 
 
 
 

C. BEATRIZ ASUNCION POOT EK, PRESIDENTA CONSEJO MUNICIPAL DZITBALCHE. - C. 
SALVADOR DE JESUS MAS UICAB, SECRETARIO CONSEJO MUNICIPAL DZITBALCHE. – 
RÚBRICAS.  
 
 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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